
Pontificia y Real Hermandad y Cofradía 
de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
y María Santísima del Mayor Dolor y Traspaso 
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Fecha Ingreso 
Nº Advo.

 (A cumplimentar por Secretaría) 

Sr. Mayordomo: 
D. .................................................................................................................................... ......................................
con DNI ........................................
Correo electrónico  ..................................................................................  teléfono    ...........................................

Solicita de esa Mayordomía acompañar a Nuestras Sagradas Imágenes en la Estación de 
Penitencia a la S.I.C. en la Madrugada del Viernes Santo con: 

(ELEGIR EXCLUSIVAMENTE UNA OPCIÓN) 

PASO DEL SEÑOR PASO DE LA STMA. VIRGEN 

� Pareja nombrada Cruz de Guía � Pareja nombrada delante del Paso 

� Pareja nombrada delante del Paso � Cruz Penitencial 

� Cruz Penitencial 

AMBOS PASOS 

� Insignias que puedan quedar vacantes 

(la antigüedad de los propios hermanos determinará si es en el Paso del Señor o de la Stma. Virgen) 

Notas: 
a) Todos los sitios expedidos serán por riguroso orden de antigüedad entre los hermanos que los 
soliciten. 

b) En el tablón de anuncios de la Hermandad se publicará el día 8 de marzo el listado 
completo de las solicitudes recibidas y el de los hermanos con derecho a cubrir esos 
puestos. 

c) Para formar parte del cuerpo de nazarenos del Paso del Señor en cualquier sitio, 
incluido cirios, se deberá tener una antigüedad anterior al número de hermano 5733. 

d) Las solicitudes incompletas, erróneas o recibidas fuera de plazo establecido serán consideradas 
nulas. 

e) El presente formulario podrá ser enviado mediante fax al número 954 90 30 74 o mediante e-mail
a la dirección hermandad@gran-poder.es 
 
f) NO SE ATENDERAN LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR TELEFONO. 

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, mediante 
la presente solicitud el hermano firmante presta consentimiento expreso a la Hermandad del Gran 
Poder de Sevilla para la publicación de los siguientes datos en el tablón de anuncios de la 
Hermandad: Sitio solicitado, Nº de Hermano, Nº Administrativo, Apellidos y Nombre. 

Sevilla, a ..... de  ...............................  de 2010

Fdo: .........................................................

(Para ser tenida en cuenta esta solicitud, deberá estar en poder de la Hermandad 
antes del día 3 de marzo, inclusive) 



Impresos

Hdad. de Ntro. Padre Jesús del Gran Poder y María Santísima 
del Mayor Dolor y Traspaso 

Plaza de San Lorenzo, 13 
41002 - Sevilla 
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